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Bogotá D. C.  

 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO  

Secretaria General  

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 36 No. 28 A - 41  

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Ciudad. 

 

 

Asunto: Respuesta a la Proposición 168 del 29 de enero de 2025 - “BALANCE DE 

EJECUCIÓN PLAN DE DESARROLLO BOGOTÁ 2024”. Radicado SDHT No. 1-

2025-3228. Radicado Concejo No. 2025IE1831. 

 

Respetada Secretaria,   

 

Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en Sesión Plenaria el día 29 de enero de 

2025, la cual se relaciona con el tema de: “BALANCE DE EJECUCIÓN PLAN DE DESARROLLO 

BOGOTÁ 2024”; a la que de manera atenta se procede a dar respuesta en el marco de las funciones 

y competencias de la Secretaría, establecidas por el Acuerdo 257 de 2006 y el  Decreto Distrital 121 

de 2008 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría 

Distrital del Hábitat”, y de acuerdo con la información aportada por las Subsecretarías de Gestión 

Financiera y Coordinación Operativa de la Entidad, en los siguientes términos: 

 

Secretaría Distrital de Hábitat  

 

1. ¿Cuántos subsidios de vivienda se otorgaron en el año 2024?, discrimine entre VIS, 

VIP y no Vis, ¿cuántas viviendas se entregaron, discrimine entre VIS, VIP y no Vis? 

 

En relación con esta pregunta, durante el año 2024 se asignaron 5.250 subsidios distritales, los cuales 

se desagregan de conformidad con el tipo de vivienda de acuerdo con su solicitud, aclarando que la 

Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT tiene competencia en la asignación de subsidios en vivienda 

de interés social VIS o prioritario VIP y no sobre viviendas NO VIS, teniendo en cuenta lo anterior, 

se presenta la siguiente tabla: 

 

Tabla No. 1 Subsidios y Tipo de Vivienda 

Programa VIP VIS Subsidios asignados  

Convenio - Comités 48 
 

48 

Mi Casa Ya 1 3 4 

Oferta Preferente 1.259 1.607 2.866 

Reactiva Tu Compra, Reactiva Tu Hogar 51 1.815 1.866 

Reduce Tu Cuota 1 9 10 

Mejoramiento de vivienda (FONVIVIENDA)   79 
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Mejoramiento Urbano   363 

Mejoramiento Rural   14 

Vivienda Rural   - 

Total general          1.360           3.434               5.250  

Fuente: SDHT, 2025. 

 

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta para las 

aclaraciones que se requieran. 

   

Cordialmente, 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 

Secretaria Distrital del Hábitat 

 
Elaboró:  Francisco Javier Rincón Escobar – Contratista Subsecretaría de Gestión Financiera SDHT 

Revisó:   Milton Javier Latorre Mariño - Asesor de Despacho SDHT. 

Mauricio Novoa Callejas - Contratista Despacho SDHT. 

Paula Camila Vega Bustos - Contratista Despacho SDHT 

Aprobó:  Camilo Andrés Peñuela – Subsecretario de Coordinación Operativa SDHT. 

 Daniel Eduardo Contreras Castro - Subsecretario de Gestión Financiera SDHT 

 

 

 

 

 


